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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES 
INTERVINIENTES. 

 

RADICADO 13-836-31-89-002-2019-00067-00 

DEMANDANTE 
ERNA ESTHER VILLALBA HODWALKER – LUIS 
CARLOS VILLALBA HOLDWALKER – ELVIA ROSA 
VILLALBA CANTILLO.  

DEMANDADO AURA CRISTINA VILLALBA FLORES Y MARCELA 
ESTHER VILLALBA FLORES 

PROCESO  SIMULACIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Doy cuenta a Usted con el proceso de la referencia sobre 
la decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, mediante la cual se 
REVOCA el auto dictado el 25 de enero de 2022, proferido por su despacho, en el 
asunto de la referencia. En su lugar, el a quo dispuso que se deberá inadmitir la 
contestación de la demanda.   

 
 

Sírvase proveer. 
 

Turbaco, 14 de Junio de 2022. 
 
 
 
 
 
 
DILSON CASTELLON CAICEDO 
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO. TURBACO-BOLIVAR, 
CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, procederá el despacho a obedecer y cumplir lo 
resuelto por la Sala civil- Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, 
en providencia de fecha 19 de mayo de 2022, mediante la cual se revocó el auto de fecha 
el 25 de enero de 2022, proferido por este Despacho; de igual forma ordenó a este 
despacho “…En su lugar, el a quo deberá inadmitir la contestación tanto de la demanda, 
como de su reforma, a efecto de que dentro de los 5 días siguientes a la notificación 
del auto que así lo disponga, pueda ser subsanado el defecto formal advertido.”  

 
Siendo ello así, procede el despacho a pronunciarse en cuanto a la contestación de la 
demanda presentada por parte del apoderado de la señora MARCELA ESTHER 
VILLALBA FLORES, atendiendo a que el poder firmado por ésta, no cuenta con nota 
de presentación personal, exigencia contemplada en el artículo 74 del CGP vigente para 
la época de la contestación de la demanda  entonces se le procederá a inadmitir la 
misma y se le concederá el termino de 5 días a fin de que subsane el defecto señalado 
allegando el poder que se le otorgue en debida forma. 

 
En armonía con lo expuesto, el despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Obedecer y cumplir lo resuelto por el superior, Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cartagena sala Civil-Familia en providencia de fecha 19 de mayo de 
2022. 
 
SEGUNDO: INDAMITIR la contestación de la demanda y de su reforma por parte de 
la señora MARCELA ESTHER VILLALBA FLORES conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia, concédase el termino de 5 días para que subsane la misma. 
 
TERCERO: Las notificaciones que no deban hacerse de manera personal se publicarán 
a través del estado electrónico en el micro sitio de este juzgado en la web de la Rama 
Judicial que encontraran en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-turbaco-
bolivar/80  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  
JUEZ 
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